
 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
RECURSO DE REVISIÓN. 
EXPEDIENTE: IVAI-REV/925/2013/II  
RECURRENTE: ------------------------------------------- 
SUJETO OBLIGADO: UNIVERSIDAD VERACRUZANA 
CONSEJERO PONENTE: JOSÉ LUIS BUENO BELLO 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: CHRISTIAN ANTONIO 
AGUILAR ABSALÓN 

 
 
En la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz, a veinte de noviembre del año dos mil trece. 
 

Visto el expediente IVAI-REV/925/2013/II formado con motivo del recurso de revisión interpuesto por ------------------
-------------------------, en contra del sujeto obligado Universidad Veracruzana, y realizadas las formalidades 
procedimentales que disponen los artículos 66, 67.1, y 67.3 de la Ley 848 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 2, 20, 58, 60 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación de los Recursos de Revisión, como consta en 
actuaciones, se emite resolución definitiva conforme a los siguientes:  

 
R E S U L T A N D O 

 
I. El diez de septiembre del dos mil trece, el hoy Requirente, mediante el Sistema INFOMEX-Veracruz, 
presentó una solicitud de información ante el sujeto obligado Universidad Veracruzana, registrada bajo el folio 
00439813, en la que requirió lo siguiente: 
 

 “Cargo que ocupo hasta ayer el DR MIGUELANGEL (sic) CASILLAS ALVARADO , (sic) CUNATO (sic) 
DURO EN EL CARGO Y SUELDO Y DEMAS PRESTACIONES QUE RECIBIO EN EL PERIODO DE 
2011 A 213 (sic)” 
 

II. El veintiséis de septiembre de dos mil trece, el Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de información, 
respuesta que dice: 
 

“En atención a su solicitud de información se comunica que: 
El Dr. Miguel Ángel Casillas Alvarado fue Director General del Área Académica de 
Humanidades, durante 4 años  8 días. 
El sueldo y las prestaciones que recibió en 2013, se puede consultar en 
http://www.uv.mx/transparencia/buscador-tematico/financiera-infpublica/remuneracion/ 
Se adjunta archivo con tabuladores de sueldo y prestaciones de los años 2011 y 2012. 

 
III. El cinco de octubre de dos mil trece, el hoy Recurrente interpuso Recurso de Revisión ante este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, vía sistema INFOMEX-Veracruz, en contra de la Universidad 
Veracruzana, como descripción del acto que se recurre señala el particular y como motivo de inconformidad 
expone:  
 

“LA UNIVERSIDAD ES OMISA NO ME ACLARA LAS DEMAS PRESTACIONES QUE 
ADEMAS COMO COMPENSACIÓN RECIBIO EL DIRECTOR , (sic) EN OTRO PUNTO 
PRETENDE QUE YO LO VINCULE EL PUESTO AL DATO QUE ME DA , (sic) LO QUE 
DESDE MI SUNBEJTIVIDAD (sic) PUEDE SER INPRECISO Y NO ME DA MAS DATOS”  

 
IV. Seguido el procedimiento del recurso de revisión en todas sus fases procedimentales, por auto de diez de 
octubre de dos mil trece, se emplazó al Sujeto Obligado, quien presentó en tiempo y forma por lo que dio 
cumplimiento al citado proveído, respecto de los incisos a, b, c, d, e y f requerimientos formulados en la 
substanciación de los medios de impugnación, se tuvo por presentado al Sujeto Obligado sus Alegatos, los que 
se tuvieron presentes como consta en la diligencia de alegatos celebrada el veinticinco de octubre de dos mil 
trece. 
 
V. Por acuerdo de seis de noviembre de dos mil trece y conforme a lo previsto por el artículo 67.1, fracción I de 
la Ley 848, y 69 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso 
de Revisión, dentro del plazo para presentar el proyecto de resolución, el Consejero Ponente a través del 
Secretario de Acuerdos, turnó al Pleno de este Instituto, el proyecto formulado, para que se proceda a resolver 
en definitiva. 
 
Por lo anterior, y  

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. El Pleno del Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, es competente 
para conocer y resolver el presente asunto en conformidad con lo previsto en los artículos 6, párrafo segundo,  
fracciones I a VII, de la Constitución Federal; 6 último párrafo, 67, fracción IV, inciso g) párrafo segundo de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 34, fracciones I, XII y XIII, 56.1, 64, 67 y 69 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de (Ley 848); 2, 74, 
75 y 76 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión y 12, inciso a), fracción III, 14, fracción VII, 23, 25 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información. 

http://www.uv.mx/transparencia/buscador-tematico/financiera-infpublica/remuneracion/
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SEGUNDO. Al analizar los requisitos formales y substanciales previstos en los artículos 64, 65, 66, 70.1 y 71.1 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz y  63 de los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión  cuyo 
examen es de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto, este Cuerpo Colegiado advierte que 
en el presente recurso de revisión se encuentran satisfechos dichos requisitos, y no se advierten causales de 
improcedencia o sobreseimiento, o cualquier otro motivo que impida emitirse. 
 
TERCERO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6 párrafo segundo 
fracción III, señala que toda persona tiene derecho al acceso a la información pública, sin necesidad que 
acredite interés legítimo o justifique su utilización; sentido que también contempla la Constitución Local en su 
artículo 6 último párrafo, donde garantiza el goce del derecho a la información, por lo que en consecuencia el 
artículo 67 fracción IV de la Ley 848 del Estado se señala que, es a través del Instituto Veracruzano de Acceso 
a la Información, como se logra garantizar dicho acceso, definiéndose como la garantía de toda persona para 
acceder a la información generada, resguardada o en poder de los sujetos obligados, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 3.1 fracción IV de la Ley en cuestión. 
 
El artículo 6, fracción I de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos establece que “Toda la información 
en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo 
podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad.”, de la misma forma lo 
interpretó el Legislador Local al disponer en el numeral 4.1, de la Ley 848, que “La información generada, 
administrada o en posesión de los sujetos obligados es un bien público. Toda persona tiene derecho a 
obtenerla en los términos y con las excepciones que esta Ley señala, así como a consultar documentos y a 
obtener copias o reproducciones gráficas o electrónicas, simples o certificadas. No será necesario acreditar 
interés legítimo para solicitar y acceder a la información pública.”, por lo que este Pleno puede afirmar que toda 
la información en posesión de los Sujetos Obligados, como en el caso lo es la Universidad Veracruzana es 
pública. 
 
En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dispone que los sujetos obligados deberán 
hacer transparente su gestión mediante la difusión de la información pública que conserven, resguarden o 
generen, también deben facilitar a los particulares el acceso a la información contenida en la rendición de 
cuentas una vez cumplidas las formalidades establecidas en la ley por los sujetos obligados, además de 
proteger la información reservada y confidencial, incluyendo los datos que, teniendo el carácter de personales, 
se encuentren bajo su resguardo y deban conservar secrecía en los términos de esta ley, entre otras 
obligaciones en materia de Transparencia y rendición de cuentas. 
 
Así, la litis en el presente Recurso de Revisión se observa cuál es la información solicitada, se constriñe a 
determinar si las respuestas proporcionadas por la Universidad Veracruzana son congruentes a lo solicitado y 
se encuentra ajustada a derecho; y en consecuencia, si ha cumplido o no con la normatividad prevista en el 
capítulo primero del título tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, que está constreñido a observar durante el procedimiento de acceso a la 
información pública, para en su caso, declarar el efecto que resulte pertinente conforme con lo dispuesto por el 
artículo 69 del ordenamiento legal invocado. 
 
Sobre la base de lo anterior y como cuestión inicial en el estudio de fondo del presente asunto, lo procedente 
es precisar los actos reclamados para estar en posibilidad de realizar el respectivo estudio y pronunciamiento 
de la litis, constituida por los referidos actos y el reclamo que, de cada uno de ellos, planteó la parte ahora 
Recurrente.     
 
CUARTO. En términos de lo dispuesto por los artículos 3.1 fracciones IV, V, VI, IX y XIII, 4.1, 6.1, fracción VI, 
7.2, 11 y 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a través del ejercicio del derecho de acceso a la información cualquier persona puede 
acceder a la información pública que los sujetos obligados generen, obtengan, transformen o conserven por 
cualquier título y que este contenida en los documentos, expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, 
oficios, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, 
estadísticas, o bien cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los 
sujetos obligados y sus servidores públicos, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos 
podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.  
 
En este orden, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave es reglamentaria del artículo 6 de la Constitución Política Local, en materia de derecho de 
acceso a la información pública; y conforme con ella, los sujetos obligados deberán, entre otras cosas, hacer 
transparente su gestión, mediante la difusión de la información pública que conserven, resguarden o generen, 
facilitar el acceso a ésta a los particulares una vez cumplidas las formalidades establecidas en dicha Ley y 
proteger la información reservada y confidencial, debido a que la información en poder de los sujetos obligados 
sólo estará sujeta a restricción en los casos expresamente previstos en la Ley de la materia y será 
considerada, con fundamento en el principio de máxima publicidad, como pública y de libre acceso.  
 
Así, cualquier persona podrá ejercer su derecho de acceso a la información ante el sujeto obligado que 
corresponda, bajo el entendido que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se 
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ponga los documentos o registros a disposición del solicitante o bien cuando se expidan las copias simples, 
certificadas o por cualquier otro medio. 
 
De la misma manera, toda aquella información que sea generada, esté bajo resguardo o custodia por parte de 
los sujetos obligados es de inicio pública, salvo los casos de excepción previstos por la misma Ley, por lo que 
toda persona directamente o a través de su representante, puede ejercer su derecho de acceso a la 
información ante cualquier sujeto obligado, por lo que existe la obligación por parte de éste de dar respuesta en 
un plazo fijado en este mismo ordenamiento legal, lo anterior acorde con lo dispuesto en los numerales 4.1, 11, 
56 y 59.1 de la Ley de la materia.  
 
De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 57.1, es obligación de los sujetos obligados entregar sólo la 
información que obra en su poder y esta obligación se tiene por cumplida cuanto éstos ponen a disposición de 
los particulares los documentos o registros o en su caso expidan las copias simples o certificadas de la 
información requerida, y en los casos en que ésta se encuentre publicada, se hará saber por escrito al 
particular indicando la fuente, lugar y forma en que puede ser consultada, reproducida o en su caso obtenerla. 
 
En el presente Recurso se constriñe a determinar, si la información proporcionada por el Sujeto Obligado 
durante la substanciación del Recurso de Revisión es congruente y se encuentra ajustada a derecho; y por 
consecuencia, si la Universidad Veracruzana, por conducto de su Titular de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública ha cumplido o no con la normatividad prevista en el capítulo primero, del título tercero, de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a 
que está constreñido a observar durante el procedimiento de acceso a la información pública, para en su caso, 
declarar el efecto que resulte pertinente conforme con lo dispuesto por el artículo 69 del ordenamiento legal 
invocado. 
 
De la construcción misma de la solicitud del Recurrente se puede advertir que, la información requerida tiene el 
carácter de información pública, pero además parte de ella constituye obligaciones de transparencia de los 
sujetos obligados, en términos de lo previsto en los numerales 3.1 fracciones IV, V, VI, IX, XIII, 4.1, 6.1 fracción 
I, II, VI, 7.2, 8.1, fracción IV, 8.2, 11, 56 al 59, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, porque se trata de un bien público contenido en documentos 
escritos o impresos, en fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital o en cualquier otro medio que el 
Sujeto Obligado genera y posee, particularmente la Universidad Veracruzana, por la función y actividades que 
como entidad pública realiza; además, porque la información generada, administrada o en posesión de los 
sujetos obligados es un bien público al que toda persona tiene derecho a obtenerla en los términos y con las 
excepciones que la Ley de la materia señala, así como a consultar documentos y a obtener copias o 
reproducciones gráficas o electrónicas, simples o certificadas, sin que sea necesario acreditar interés legítimo 
para solicitar y tener acceso a la información pública; porque la información en poder de los sujetos obligados 
sólo estará sujeta a restricción en los casos expresamente previstos en dicha Ley 848, por lo que toda la que 
generen, guarden o custodien será considerada, con fundamento en el principio de máxima publicidad, como 
pública y de libre acceso. 
 
De las constancias que obran en el sumario que se resuelve, consistente en los escritos y promociones de las 
Partes, sus pruebas ofrecidas y aportadas, sus declaraciones y las actuaciones de esta autoridad se advierte 
que:  
  
a). el ahora Recurrente presentó una solicitud de acceso a la información ante el Sujeto Obligado, Universidad 
Veracruzana, vía Sistema INFOMEX-Veracruz, el diez de septiembre de dos mil trece, de la que impugna 
respuesta incompleta en el Recurso de Revisión, desde el que se generó la documentación correspondiente al 
acuse de su solicitud de información. 
 
b). La Universidad Veracruzana, dio respuesta a la solicitud de información del revisionista, dentro del término 
que establece el artículo 59.2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz y a pesar de haber sido debidamente notificado de la interposición del presente Recurso de Revisión, 
compareció al mismo, por lo que se le hicieron efectivos los apercibimientos ordenados en el proveído de diez 
de septiembre de dos mil trece (en el que se admitió el referido Recurso de Revisión y se ordenó emplazar al 
Sujeto Obligado), de tener por perdido su derecho de ofrecer pruebas documentales, de presumir ciertos para 
los efectos procesales subsiguientes, los hechos señalados por el Recurrente en sus escritos recursales 
imputados directamente al Sujeto Obligado, de resolver el asunto con los elementos que obren en autos y se 
practiquen notificaciones por oficio dirigido al domicilio del Sujeto Obligado registrado en los archivos de este 
Órgano Garante.  
 
Material contenido en el sumario consistente en los escritos, promociones y manifestaciones de las Partes, sus 
pruebas ofrecidas, aportadas y descritas con antelación y las actuaciones de esta autoridad integradas por 
autos, razones y audiencia de alegatos que, conforme con lo regulado en los artículos 33, 38, 39, 40, 47 al 55 y 
del 73 al 80 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión, las reglas de la lógica, la sana crítica, adminiculado entre sí y valorado en su conjunto, constituyen 
prueba plena de que el Sujeto Obligado, Universidad Veracruzana, modificó unilateralmente el acto 
impugnado al dar respuesta extemporánea y proporcionar la información solicitada al Recurrente, así como al 
indicar los links electrónicos en donde se encuentra publicada la información requerida, lo que acreditó 
fehacientemente con el Oficio de veintitrés de agosto de dos mil doce y la copia del correo electrónico que 
remitió al Recurrente, lo que resulta suficiente para tener por cumplida su obligación de permitir el acceso a la 
información pública que obra en su poder; en consecuencia, con tales actos ha cumplido con la normatividad 
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prevista en el capítulo primero, del título tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a que está constreñido a observar durante el procedimiento 
de acceso a la información pública. 
 
En efecto, tal como se describió en el inciso b) de los párrafos precedentes, el Sujeto Obligado, dio respuesta 
complementaria con la que proporcionó la información solicitada, la que remitió al Recurrente vía correo 
electrónico con datos adjuntos y en el que además proporcionó el link electrónico donde también se encuentra 
publicada y puede ser consultada, lo que también remitió con copia a este Instituto y donde pudo ser 
corroborado tal hecho, así como que en efecto proporcionó la información solicitada. 
 
Además, mediante proveído de veintidós de octubre de dos mil doce y como diligencias para mejor proveer, se 
requirió al particular para que en un plazo no mayor a tres días hábiles, siguientes al de la notificación, 
manifestara si la respuesta e información que le fue remitida y entregada por parte del Sujeto Obligado a su 
correo electrónico, satisfacía su solicitud de información, apercibiéndole que de no pronunciarse al respecto, se 
resolvería con los elementos que obraran en autos. 
 
Aun cuando el Recurrente omitió desahogar el citado requerimiento, practicado el veinticuatro de octubre del 
año en curso según constancias del personal actuario notificador de este Instituto, y nada dijo respecto de lo 
requerido; esto es, de si estaba o no satisfecho con la información que le fue entregada en su correo 
electrónico y que obra publicada en el link electrónico correspondiente, proporcionada por esa vía para 
satisfacer su solicitud de información, ha quedado acreditado en el sumario que con su desempeño, el Sujeto 
Obligado ha cumplido con su obligación de admitir el acceso a la información pública que genera, dispone y 
obra en su poder, lo que es suficiente en términos de la Ley de la materia y de la solicitud de información del 
particular para tener por cumplida la normatividad prevista en el capítulo primero, del título tercero, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a que está 
constreñido a observar durante el procedimiento de acceso a la información pública. 
 
De este modo, la manifestación y respuesta a la solicitud de información en la cual entregan la información al 
particular, constituyen un reconocimiento expreso por parte del sujeto obligado, de que cuenta con la 
información solicitada, de que esta constituye información pública y que garantiza el recurrente el acceso a la 
misma; de ahí la notificación de que se encuentra a su disposición en el formato en que el sujeto obligado la 
genera, ya que de dichas manifestaciones son realizadas bajo la más estricta responsabilidad por parte de la 
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública de la Universidad Veracruzana. 
 
En tal caso, toda vez que el sujeto obligado de manera complementaria y extemporánea permitió el acceso a la 
información solicitada al remitir y poner a disposición del Recurrente la información solicitada, es suficiente para 
tener por cumplida su obligación de proporcionar la información pública que obra en su poder. 
 
Consecuentemente, por la información que el sujeto obligado ha puesto a disposición y entregado al 
Recurrente se deberá estar a lo propuesto en los párrafos precedentes. Por consecuencia, se desprende que el 
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del sujeto obligado responde las interrogantes del 
Recurrente; documentales que se tuvieron por su propia naturaleza por bien ofrecidas, admitidas y 
desahogadas y a las que se le da pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 33 
fracción I, 41 párrafo primero y 49 de los Lineamientos Generales para regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión.  
 
Así, tal y como se describió en los párrafos precedentes, el sujeto obligado, durante la substanciación del 
recurso, garantizó el derecho de acceso a la información requerida por el Requirente, por lo que con su 
actuación el sujeto obligado unilateralmente revocó el acto o resolución recurrida de manera tal que, es 
suficiente para tener por cumplida su obligación de proporcionar la información pública que obra en su poder, 
en términos de la solicitud de acceso a la información y de los agravios del Recurrente.  
 
Por consiguiente, es procedente el análisis de lo requerido en contraposición con lo entregado, por lo que en 
líneas siguientes se transcribe la respuesta del correo electrónico “Complemento a solicitud de información 
439813” enviado por el Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública de la Universidad 
Veracruzana a la cuenta electrónica del ahora Recurrente la siguiente información: 
 

“Como respuesta complementaria a su solicitud de información folio 00439813 realizada a 
través del Sistema INFOMEX-Veracruz, y con motivo del recurso de revisión 
  
IVAI-REV-925/2013/II, en vía de ampliación se le hace la entrega de la siguiente información: 
 
Se le proporciona, nuevamente, la siguiente información: 
 
El Dr. Miguel Ángel Casillas Alvarado fue Director General del Área Académica de 
Humanidades, durante 4 años 8 días. 
 
El sueldo y las prestaciones que recibió en 2013, se puede consultar en  
http://www.uv.mx/transparencia/buscador-tematico/financiera-infpublica/remuneracion/ 
Se le entregó archivo con tabuladores de sueldo y prestaciones de los años 2011 y 2012. 
 
También se hace la aclaración que la información solicitada relacionada con sueldo y demás 

http://www.uv.mx/transparencia/buscador-tematico/financiera-infpublica/remuneracion/
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prestaciones, se puede consultar en la Solicitud de Acceso a la Información número 432213 
formulada por usted mismo, mediante el sistema INFOMEX-Veracruz. 
 

          En dicha solicitud se le informaron las siguientes cantidades: 
 
2011: $552,504.54 
2012: $580,763.43 
2013: $390,743.42 
 
Además en este correo, se adjunta archivo electrónico con copias de la versión pública de los 
comprobantes de pago por el periodo 2011-2013. 
A manera de comentario, nos permitimos manifestar que, anuestro (sic) parecer, en todas y 
cada una de las solicitudes realizadas por Usted, la Universidad ha cumplido con la entrega de 
la información disponible, procurando darle un buen servicio. Por ello lo invitamos a que nos 
haga llegar sus comentarios con relación al servicio prestado. 
 
Si desea solicitar más información, favor de realizar una nueva solicitud, por lo que le 
sugerimos, a fin de hacer más expedito el trámite, use nuestro Sistema de Acceso a la 
Información Mkatsiná, al que puede acceder a través de la siguiente ruta electrónica: 
 
http://www.uv.mx/transparencia/acceso/sistema/  
Donde con mucho gusto le atenderemos. 
 
Le sugerimos que su solicitud sea clara, y que aporte la mayor cantidad de elementos para 
facilitar la localización de la información y así proporcionarle una mejor atención. 
 
Por último, le solicitamos manifieste si está satisfecho con la información recibida. 
 
Atentamente 
 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
COORDINACIÓN UNIVERSITARIA DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
UNIVERSIDAD VERACRUZANA.” 

 
De este modo, la manifestación y respuesta a la solicitud de información en la cual se pone a disposición del 
particular lo requerido, constituyen un reconocimiento expreso por parte del sujeto obligado, de que cuenta con 
la información solicitada, de que esta constituye información pública y que garantiza al recurrente el acceso a la 
misma; de ahí la notificación de que se encuentra a su disposición en el formato en que el sujeto obligado la 
genera, ya que de dichas manifestaciones son realizadas bajo la más estricta responsabilidad por parte del 
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública de la Universidad Veracruzana. 
 
En tal caso, toda vez que el sujeto obligado de manera complementaria y extemporánea permitió el acceso a la 
información solicitada al remitir y poner a disposición del Recurrente la información solicitada, es suficiente para 
tener por cumplida su obligación de proporcionar la información pública que obra en su poder. 
 
Consecuentemente, por la información que el sujeto obligado ha puesto a disposición y entregado al 
Requirente se deberá estar a lo propuesto en los párrafos precedentes. Por consecuencia, se desprende que el 
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del sujeto obligado responde las interrogantes del 
Recurrente; documentales que se tuvieron por su propia naturaleza por bien ofrecidas, admitidas y 
desahogadas y a las que se le da pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 33 
fracción I, 41 párrafo primero y 49 de los Lineamientos Generales para regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión.  
 
Por tanto, el conjunto de documentales contenidas en el expediente del Recurso de Revisión que en este acto 
se resuelve, consistente en los escritos, promociones y manifestaciones de las Partes, sus pruebas ofrecidas, 
aportadas y descritas con antelación y las actuaciones de esta autoridad integradas por autos, razones y 
audiencia de alegatos que, conforme con lo regulado en los artículos 33, 38, 39, 40 y del 47 al 55 de los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, las reglas 
de la lógica, la sana crítica, adminiculado entre sí y valorado en su conjunto, constituyen prueba plena de que, 
el sujeto obligado la Universidad Veracruzana, por conducto de su Titular de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública justifico el acto impugnado aún cuando de forma extemporánea, dando respuesta 
complementaria al Recurrente, previamente descrita, mediante el cual le informó lo antes expuesto: en 
consecuencia, con tales actos ha cumplido con la normatividad prevista en el Capítulo Primero, del Título 
Tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, a que está constreñido a observar durante el procedimiento de acceso a la información pública. 
 
En consecuencia, la respuesta complementaria emitida por el sujeto obligado es en términos de lo dispuesto 
por la normatividad prevista en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, por ello éste Consejo General concluye que es infundado el agravio vertido 
por el Recurrente, consecuentemente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69.1, fracción II, en 
relación con los artículos 57.1, y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

http://www.uv.mx/transparencia/acceso/sistema/
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Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se confirma la respuesta complementaria de diecisiete de octubre 
del año dos mil trece, al folio de solicitud 00439813, por parte del sujeto obligado a la parte recurrente. 
 
Devuélvanse los documentos que soliciten las partes y en su lugar déjese copias certificadas; expídase copia 
certificada o simple de la presente resolución a la parte que lo solicite y se encuentre autorizada para ello, 
previo pago de los costos de reproducción correspondiente. 
 
Conforme a lo previsto por el artículo 73 de la Ley de la materia y 10 de la Ley del Juicio de Protección de 
Derechos Humanos del Estado de Veracruz, se informa al recurrente, que la presente resolución podrá ser 
combatida a través del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en un plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de la presente resolución. 
 
QUINTO. En conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, como sujeto obligado, 
debe promover la máxima publicidad de sus actos, dentro de los que se encuentran hacer públicas las 
resoluciones que se emitan en los recursos de los que conozca, según lo previene la fracción V del artículo 67 
de la Ley de la materia, por ello se hace del conocimiento de la Parte recurrente que dispone de un plazo de 
ocho días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al en que se notifique la presente resolución, para 
que manifieste si autoriza la publicación de sus datos personales al publicarse la resolución, en el entendido 
que de no hacerlo así, se tendrá por negativa su autorización; lo anterior con fundamento en el ACUERDO 
CG/SE-522/15/10/2010 emitido por el Consejo General de este Instituto por el que se adiciona y reforman los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión en el 
artículo 74 fracción IX, publicado en la Gaceta Oficial del Estado de fecha veinticinco de octubre de dos mil 
diez. 
 
Se instruye al Secretario de Acuerdos del Consejo General de este Instituto, vigile el cumplimiento de la 
presente resolución en conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 24, 76 y 81 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, y 23, fracción XI del 
Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información reformado por acuerdo publicado en 
la Gaceta Oficial del Estado bajo el número extraordinario 317 de fecha cinco de octubre de dos mil once. 
 
Por lo expuesto y con apoyo en lo ordenado en los artículo 69.1 fracción III y 72 de la Ley de Transparencia 
vigente en el Estado, el Pleno del Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información: 
 

R E S U E L V  E 
 

PRIMERO. Es INFUNDADO el agravio hecho valer por la parte recurrente, por lo que con fundamento en el 
artículo 69.1, fracción II en relación con los artículos 57.1 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, SE CONFIRMA la respuesta 
complementaria de diecisiete de octubre del año dos mil trece, por parte del sujeto obligado Universidad 
Veracruzana, en los términos que han quedado precisados en el considerando cuarto del presente fallo. 
 
SEGUNDO. Notifíquese a las partes a través del Sistema Infomex-Veracruz la presente resolución a las partes, 
al recurrente por correo electrónico señalado para tal efecto, por lista de acuerdos fijada en los estrados de 
este Instituto, y a través del portal de internet de este Órgano Garante, así como por oficio al sujeto obligado a 
través de su Unidad de Acceso a la Información Pública, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 72 y 
Quinto Transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y 23 y 24, fracciones I, IV y VII de los Lineamientos Generales para regular el Procedimiento 
de Substanciación del Recurso de Revisión; hágasele saber a la parte recurrente que, a partir de que se 
notifique la presente resolución y hasta ocho días hábiles después de que haya causado estado o ejecutoria la 
misma, podrá manifestar si autoriza la publicación de sus datos personales, en el entendido que de no hacerlo 
así, se tendrá por negativa su publicación; lo anterior en términos de lo dispuesto por los artículos 8, fracción 
XXVI y 17, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y en el ACUERDO CG/SE-522/15/10/2010 emitido por el Consejo General de este 
Instituto por el que se adiciona y reforman los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión en el artículo 74 fracción IX, publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
de fecha veinticinco de octubre de dos mil diez. 
 
Así mismo, hágase del conocimiento de la parte promovente que la resolución pronunciada puede ser 
combatida a través del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en términos de lo que establece el artículo 10 de la Ley del Juicio de 
Protección de Derechos Humanos del Estado de Veracruz. Devuélvase los documentos que solicite la parte 
promovente, dejando en su lugar copias certificadas de los mismos. 
 
TERCERO. En términos de lo previsto por el artículo 43 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se instruye al Secretario de Acuerdos para llevar a 
cabo la notificación de la presente resolución por conducto de los actuarios habilitados y dé seguimiento a la 
misma. 
 
En su oportunidad archívese el presente asunto como total y plenamente concluido. 
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Así lo resolvieron por UNANIMIDAD  de votos los integrantes del Pleno del Consejo General del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, Luis Ángel Bravo Contreras, José Luis Bueno Bello y Fernando 
Aguilera de Hombre, siendo ponente el segundo de los mencionados, en sesión extraordinaria celebrada el día 
veinte de noviembre de dos mil trece, por ante el Secretario de Acuerdos, Rodolfo González García, con quien 
actúan y da fe. 
 
 
 
 
 
 

Luis Ángel Bravo Contreras 
Consejero Presidente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

José Luis Bueno Bello 
Consejero 

Fernando Aguilera de Hombre 
Consejero 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rodolfo González García 
Secretario de Acuerdos 


	En tal caso, toda vez que el sujeto obligado de manera complementaria y extemporánea permitió el acceso a la información solicitada al remitir y poner a disposición del Recurrente la información solicitada, es suficiente para tener por cumplida su obl...
	En tal caso, toda vez que el sujeto obligado de manera complementaria y extemporánea permitió el acceso a la información solicitada al remitir y poner a disposición del Recurrente la información solicitada, es suficiente para tener por cumplida su obl...

